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RESOLUC10N de 9 de abril de 1990. de la Dirección'
General de Política Tecnológica. por la que se modifica la
de fecha 30 de' noviembre 'de 1987 que homologa dos ra
dioteléfonos para el Servicio Móvil Terrestre, Marca
«Al/y». modelos VHF-300E y VHF-350E, fabricados por
«Al/y Communication Co., Ltd.». en su instalación indus
trial ubicada en Taiwan.
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Vista la petición presentada por la empresa «Sitelsa». con domici
lio social en calle Muntaner, 44, de Barcelona, por la que solicita-que
la resolución"'tie fecha 30 de noviembre de 1987, por la que se homo
logan dos radioteléfonos marca «Ally», modelos VHF-300E y VHF
350E, sea- aplicable a los modelos NV 300 Y NV 350.

Resultando que las características, es~ificaciones y parámetros
de los nuevos modelos no supone una vanación sustancial con respec
to a los modelos homologados.

Vistos el Real Decreto 2296/1985, de 8 de diciembre.
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 30 de noviembre de 1987 por la que se~

homologan los radioteléfonos marca «AlI)'», modelos VHF-300E y
VHF-350E, con la contraseña de homologación GTM-0024, para in
cluir en dicha homologación los, Modelos de radioteléfonos, cuyas ca..
racterísticas técnicas son las siguientes:

Marca, y modelo: «Nagai>}, NV 300

Características:

Primera: Policromática_
Segunda: 21.
Te~ra:No.

Marca y modeló:'«Nagai», NV 350

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: No.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1066/
1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septíem
~re de 1989), esto~ ~9uipos~~emás deberán es~~"r en posesión del Cer
tificado de AceptaClOn, emitido por la Direcclon General·de Teleco
inunicacion,:s, p~eviamente ~ s}l i~portél;ción. f8;?ricación ~~ serie para
el mercado lDtenor, comefClahzaClon e IDstalaClon en Espana. -

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreirél.

Lo que se hace público para general conocimiento. ,
Madrid. 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 9 de abril "de 1990. de la Dirección
General de' Politica TectWlóg;ca~ por la que se modifica la
de fecha 22 de diciembre de 1986 que homologa cuatro
pantallas, marca «Philips». modelo BM 7513/161; y otros;
fabricadas por «PhUips Electronics 1ndu.!tries» (Taiwan).
en su instalación industrial ubicaaa en Taoyuan (Taiwan).

Vista la petición presentada por la empresa «Pbilir,s Ibérica, SoCie
dad Anónima», con domicilio social en Martinez Vil ergas. 2. de Ma~

drid, por la que solicita que la resolución de fecha 22 de di~~mbre de
1986, por la que se homologa cuatro pantallas, marca «Phihps», mo
delos BM 7513/161; BM 7502/16G; BM 7522/16G Y VS 0040/16. sea
aplicable al modelo 7BM 749/00t.,

Resultando que las caracteristicas, especificaciones y parámetros
del nuevo modelo no supone una variacion sustancial con respecto a
los modelos homologados.

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio y la Orden del
Ministerio de Industria:y Energía de' 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:,

" Modificar la' Resolución de. 22 de diciembre de 1986 por la que se
homologan las pantallas marca «Philips»; modelos BM 7513/161; BM
7502/16G: BM 7522/160 YVS 000r0/16. con la contrasena de homolo

'gación GPA-023O, p~j.ncluiI" e~ dicha hom~lo~ción el modelo,de
pantalla cuyas caractenstlcas técmcas son las siguientes:

M~rca y modelo: «Philips), 7BM 749/doT.

Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Modificar la Resolución de 18 de mayo de 1987 por la que se ho
mologan las pantallas marca «Philips», modelos' BM7713¡16G;
BM7723/16G; BM7913/l6G; BM7923/16G: y BM7752/l6G, con la
contraseña de homologación GPA-0299, para incluir en dicha homo
logación los modelos de pantallas cuyas caracteristicas técnicas son
las siguientes:

Marca y modelo: «Philips», 7BM 723¡00T.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/grafica.
Terce~: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
.Madrid, 9 de abril- de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.'"

Marca y modelo: «Philips),7BM 743¡OOT.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: «Sanyo», CEP-"3390N.

Caracteristicas:

Primera: Policromática.
Segunda: 33.
Tercera: SI.

En virtud de lo establecido en el artículo 6: del ReaJ- Decreto 10661
1989, de 2S de agosto (<<Boletín Oficial del Estado'» de:'5 de septiem
bre de 1989);, estos eq.uipos-además,deberán-estaren-posesión del-Cer
tificado de AceptacioD, emitido. por la, Dirección General de Teleco
municaciones,. previamente a su importación, fabtícación' en. serie para:
el mercado intcrior.. comercializacián-e instalación en España~

Lo que se-hace público para general' conocimiento,
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira. "

Marca y modelo:.«Sanyo». CEP';3-381N.

Características:

Primera: .Policromática~
Segunda: 33.
Tercera: SI...

Marca y modelo: «Philips», 78M 713/00T."

Ca~áct~rísticas:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma_

Marca y modelo: «Sanyo», CEP-3380N.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 33.
Tercera: SI.

RESOLUCIONde 9 de abrU de 1990. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se modifica la
de fecha 18 de mayo de 1987 que homologa cinco panta~

/las. marca «Phi/ips».. modelos BM7713/16G; y otros; fa.
G bricadas por «Phi/ips Electronics Industries (Taiwan) Ll-

mited»', en su instalación industrial ubicada en Taiwan.

Vista la petición presentada por la empresa «Philips Ibérica. Socie
dad Anónima», con domicilio social en Martincz Villergas, 2, de Ma
drid por la que solicita que la resolución de fecha 18 de 'mayo de
1987, por la que se homologa cinco pantallas, marca «Philips», mode
los BM7713/16G; BM7723/16G; BM7913/l6G; BM7923/160 Y
BM7752(16G, sea aplicable a los modelos 7BM 723/00T, 7BM 713/
OOT Y 7BM 743/00T.

Resultando que las características, especificaciones y parámetros
de los nuevos modelos no supone una variación sustancial conrespec
toa los modelos homologados.

Vistos el ReaLDecreto 1250/1985, de 19 de junio y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:,: ..'
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